
  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
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: 6 AT REFORMA DEL ESTATUTO 
7 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

8 — SERDENTAL S.A ———————— 
9 CUANTÍA: US$ 26,000.00-——-—-—- 

10 En esta ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

11 mismo nombre, Provincia del Guayas, hoy veintiuno de 

12 abril de dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA CECILIA 

13 CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Décimo Sexta de 

14 éste Cantón, comparece, la señora Rosa Eliana. Aguilar 

o 
e
 

o 
A
 

   
15 Reyes, por los derechos que representa de la compañía 

ha 16 SERDENTAL S.A., en su calidad de Gerente General y 

38 17 como tal representante legal de la misma, calidad que 

$? 18 acredita con el nombramiento, que en copia se agrega como 

19 documento habilitante; la compareciente declara ser de 

20 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, doctora en 

21 odontología, domiciliada en este cantón; quien además 

22 interviene con la debida autorización de la Junta General 

23 Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

24 SERDENTAL S.A,, celebrada el quince de abril de dos 

25 mil dieciséis, se agrega el Acta de Junta de Accionistas, 

26 antes indicada.- Bien  imstruida de la naturaleza y 

27 efectos de esta escritura pública a la: que concurre 

23 libremente com la capacidad civil necesaria para 
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obligarse y contratar. Me presenta sus documentos de 

identidad y más documentos exigidos por la Ley y 

pide que se eleve a escritura pública la minuta del 

tenor  siguiente.- SEÑORA NOTARIA- — En el 

registro de escrituras públicas <a su digno cargo, 

sírvase insertar una de Fijación de Nuevo Capital 

Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma 

de Estatuto Social de la compañía SERDENTAL S.A.,, 

al tenor de las cláusulas y estipulaciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente Escritura Pública, 

la señora Rosa Eliana Aguilar Reyes, por los derechos 

que representa de la compañía SERDENTAL S.A., en 

su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la misma, calidad que acredita 

con el nombramiento, que en copla se agrega como 

documento habilitante; quien interviene además con la 

respectiva autorización de la Junta General Universal 

y Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

SERDENTAL S.A., celebrada el quince de abril de dos 

mil dieciséis; que adjunta como documento habilitante.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Doctor 

Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del 

cantón Quito, el diecisiete de septiembre de dos mil tres, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el tres de diciembre de dos mil tres, se 

constituyó la compañía anónima denominada 
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SERDENTAL S.A; y, b) En . Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía SERDENTAL S.A., reunida el quince de abril 

de dos mil dieciséis, se acordó, fijar el nuevo capital 

autorizado en la suma de Cincuenta y tres mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

58,600.00); aumentar el capital suscrito a la suma de 

Veintiséis mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 26,800.00) mediante capitalización de 

utilidades no distribuidas y reformar su estatuto social. 

CLÁUSULA TERCERA. DECLARACIONES CON 

JURAMENTO: FIJACIÓN DEL NUEVO 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA — DE 

ESTATUTO SOCIAL.- La señora Rosa Eliana Aguilar 

Reyes, en su calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía SERDENTAL S,A., 

autorizada por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, celebrada el quince de abril de dos 

mil dieciséis, y cuya acta se agrega a esta escritura, 

declara bajo juramento: a) ' Que el nuevo capital 

autorizado de la Compañía SERDENTAL S.A., ha sido 

fijado en la: suma de Cincuenta y tres mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

- 58,600.00) ; b) El Aumento de Capital Suscrito de la 

Compañía es por capitalización de utilidades no - 

distribuidas, en la suma de Veintiséis mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 26,000.00), lo que 
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.sumado al Capital Suscrito actual de la Compañía, da 

un total del Capital Suscrito de  Veintiséis mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

26,800.00), mediante la emisión y suscripción de 

veintiséis mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

UN dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 

c) Que las nuevas acciones a emitirse con motivo del 

presente aumento de capital han sido pagadas en su 

totalidad por sus accionistas, la señora ROSA ELIANA 

AGUILAR REYES, en la suma de Once mil setecientos 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 11,700.00), 

y el señor PATRICIO ARMANDO CIFUENTES 

CÁCERES, en la suma de Catorce mil trescientos Dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 14,300.00), con 

derecho a igual número de votos respectivamente, 

conforme consta del acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas que se 

agrega; d) Que reformado el Estatuto Social de la 

Compañía, en su Artículo Quinto y en su Artículo Sexto, 

queda redactado tal como consta en el texto del 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el quince de abril de dos mil 

dieciséis; e) Que el aumento de capital suscrito aprobado 

en la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el quince de abril de dos mil 

dieciséis, está correctamente integrado; y, f) Que su 

representada SERDENTAL S.A., no tiene contrato 

alguno con el Estado, ni con ninguna de las 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: "0992328584001 

RAZON SOCIAL: SERDENTAL S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: MEGADENTAL 

* CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

+: REPRESENTANTE LEGAL: AGUILAR REYES ROSÁ ELIANA 

“CONTADOR: VILLON DOMINGUEZ LETTY MARITZA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/12/2003 FEC, CONSTITUCION: 03/12/2003 

FEC., INSCRIPCION: 17/12/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27 10/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CENTRO MEDICO DE CONSULTAS Y TRATAMIENTOS POR ODONTOLOGOS, YA SEAN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: KENNEDY OESTE Calle: AV, PRIMERA Número: 
408 Intersección: CALLE TERCERA - CALLE CUARTA Referencia ubicación: DETRAS DEL PARQUE KENNEDY Telefono 
Trabajo: 046005213 Telefono Trabajo: 046005214 Email. reaguilarOmegadenta!.com.ec Celular: 0980381818 

DOMICILIO ESPECIAL: 

osiblgones TRIBUTARIAS: 

FABÉXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ÉSNEXO RELACION DEPENDENCIA 

A BÁExO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

E EBOLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
O PECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

        

   

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

¿URISDICCION: VREGIONAL LITORAL SURA GUAYAS CERRADOS: 0: 

      Sache 
CIÓNARIO S5'TT A 

Penas da _ TT pta a a - a Gua - 

FIRMA DEL! CONTRIBUYENTE De SERVICIO.DE- RENTAS. INTERNAS: a eo? 

Declaro que Jos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: J1GG021013 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora; 27/10/2014 48:t64 

Ñorarla DÉCIMA SEXTA 
DI EL CANTÓN GUAYA(] 

ea E 0 AE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992328584001 
RAZON SOCIAL: SERDENTAL S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECINIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 03/12/2003 

NOMBRE COMERCIAL: —- MEGADENTAL . FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CENTRO MEDICO DE CONSULTAS Y TRATAMIENTOS POR ODONTOLOGOS, YA SEAN GENERALES O ESPECIALISTAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY OESTE Calle: AV. PRIMERA Número: 408 
intersección: CALLE TERCERA - CALLE CUARTA Referencia: DETRAS DEL PARQUE KENNEDY Telefono Trabajo: 046005213 
Telefono Trabajo: 048005214 Email: reaguilarQmegadental.com.ec Celular: 0980381818 

  No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL  FEC.INICIO AUT. 29/02/2012 

NOMBRE COMERCIAL: — MEGADENTAL FEC. CIERRE: 

EEC. REINICIO; 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CENTRO MEDICO DE CONSULTAS Y TRATAMIENTOS POR ODONTOLOGOS, YA SEAN GENERALES O ESPECIALISTAS 

, DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: LOS CEIBOS Calle: AY. DEL BOMBERO Número: SN 
Referencia: BAJO EL COLEGIO JAVIER Carretero: VIA ALA COSTA Kilómetro: 5.5 Celular: 0992096865 Email: 
reaguilarGdhmegadental.com.ec Telefono Trabaja: 048027222 Telefono Trabajo: 042000702 

ora 

  
      Dn po : 

¿ CG. DAA or A fut z 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO. DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los.datos contenidos en este documenta sor exactos y verdaderos, Por lo: que “asúmo á resporsabii idad tegal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributaria, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

“Usuario: J¡SGG021013 Lugar de emisión: GUAYAQUILÍAV. FRANCISCO Fecha y hora: 27/10/2014 16:46:42 
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AGTA_ DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

” DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SERDENTAL S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de abril del año dos mil 

dieciséis, a las diez horas, comparecen a las oficinas de la compañía SERDENTAL 

S.A., ubicadas en Calle Tercera — Calle cuarta y Av. Primera No. 408 de la Ciudadela 

Kennedy oeste, en la ciudad de Guayaquil, los Accionistas: ROSA ELIANA AGUILAR 

REYES, propietaria de TRESCIENTOS SESENTA (360) acciones - ordinarias y 

nominativas de UN Dólar de los Estados Unidos de América cada wna; y 

PATRICIO ARMANDO CIFUENTES CÁCERES, propietario de CUATROCIENTOS 

CUARENTA (440) acciones ordinarias y nominativas de UN Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; lo que da un total del capital suscrito de 

OCHOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América. Actúa como Secretaria 

la Señora Rosa Eliana Aguilar Reyes y preside la Junta el Señor Patricio Armando 

Cifuentes Cáceres, en calidad de Presidente. Los accionistas concurrentes que 

representan la totalidad del capital suscrito, resuelven por unanimidad constituirse en 

do General Extraordinaria y Universal, sin el requisito de convocatoria previa, de 

rmidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías. Antes de declararse 

   
     

  

alada la Junta General Extraordinaria y Universal, la Secretaria forma la lista de 

z tentes, incluyendo a los tenedores de las acciones que constan como tales en el 

Esto de Acciones y Accionistas de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en 

S artículo 239 de la Ley de Compañías; Estando completo el quórum reglamentario, el 

Presidente declara legalmente instalada la Junta y la Secretaria procede a leer los 

puntos del día: 1) Conocer acerca de fijar un nuevo capital autorizado de la 

Compañía; 2) Conocer acerca del Aumento de capital suscrito de la Compañía; y, 3) 

Conocer acerca de la reforma del articulo Quinto y del artículo Sexto del Estatuto 

Social. Una vez leídos los puntos a tratarse que son aceptados por unanimidad por los 

Accionistas, El Presidente dispone se trate cada uno de ellos y se dé curso a las 

deliberaciones; luego de las deliberaciones correspondientes; la Junta resuelve por 

unanimidad.- PRIMERO: Fijar el nuevo capital autorizado de la Compañía, en la suma 

de CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$53,600.00).- Seguidamente se trata el segundo punto 

acordado, luego de las deliberaciones correspondientes; la Junta 

unanimidad.- SEGUNDO: Aumentar el capital suscrito de la Con 

VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADO 

    

   



AMÉRICA (US$26,800.00), mediante la capitalización de Utilidades no distribuidas de años 

anteriores, a través de la emisión y suscripción de VEINTISEIS MIL muevas acciones 

ordinarias y nominativas, las mismas que son pagadas en un ciento por ciento, por la 

señora ROSA ELIANA AGUILAR REYES en la suma de ONCE MUL SETECIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$11,700.00), y del señor 

PATRICIO ARMANDO CIFUENTES CÁCERES en la suma de CATORCE MIL 

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$14,300.00), accionistas de la Compañía; una vez realizado el aumento de Capital 

Suscrito, lo que sumado al capital suscrito actual de la Compañia que asciende a la 

suma de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$800.00), da como resultado el nuevo capital suscrito de VEINTISEIS MIEL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$26,800.00) dividido en VEINTISEIS MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América Cada una; En virtud del 

aumento de capital suscrito aprobado, el nuevo capital suscrito quedaría de la siguiente 

  

  

  

        
          

manera: 

SERDENTAL S.A, 

Acciones Valor 
te. Cada | Acciones Después 

Accionistas Acción| Aumento Aumento % 
Aumento / . : 
Canital US$ Capital Capital 

P | US$ 
ol 

Rosa Eliana Aguilar Reyes 360 1,00 11,700,00 12,060.00 45.00 

(Patricio Armando Cifuentes 
. 440 1,00 14,300.00 14,740.00 55.00 

Cáceres 

TOTALES 800.00 7 [ 26,000.00 26,800.00 l 100 |   
  

Seguidamente se trata el tercer punto acordado, luego de las deliberaciones correspondientes; 

la Junta resuelve por unanimidad.- TERCERO: Reformar el Estatuto Social de la 

Compañía en su artículo quinto y en su artículo sexto los mismos que quedarán 

redactados de la siguiente manera: “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- El capital 

autorizado de la Compañía es de CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$53,600.00), y el capital suscrito es de 

VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$26,800.00) dividido en veintiséis mil ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, -ARTÍCULO SEXTO:



      

ACCIONES.- Las acciones, ordinarias y nominativas, estarán numeradas desde la cero cero 

cero cero uno hasta la veintiséis mil ochocientas inclusive.- Cada acción dará derecho, en 

proporción a su valor pagado, a un voto en la Junta General de Accionistas, a la participación 

en las Utilidades y demás derechos establecidos en la Ley a favor de los Accionistas.”; La 

Junta autoriza al Gerente General de la Compañía a suscribir la Escritura Pública 

pertinente y a realizar las gestiones necesarias que permitan dar cumplimiento de las 

resoluciones tomadas.- No habiendo otro asunto que tratar, El Presidente de la Junta, 

concede un receso para que la Secretaria elabore la presente Acta, una vez 

transcurrido cuarenta minutos se reinstala la sesión con los mismos asistentes y se 

procede a leer y aprobar el acta en toda su extensión, Los accionistas de la Compañía 

proceden a suscribir, en ratificación de su aprobación, la presente acta. ---=-=----=-- 

    

7 , 
Cl, bona GA, 

3 Sra. Rosa Eliana Aguilar Reyes Sr. Patricio Ármando Cifuentes Cáceres 

a . Secretaria de la Junta Presidente de la Junta 

A ¡ 

E Cute 3 / lua cua MAL 

E 
22 Sra. Rosa Eliana Aguilar Reyes Sr. Patricio Armando Cifuentes Cáceres 

Accionista Accionista 
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Y noraria vicésimo $ y, 

Guayaquil, 18 de abril de 2014 

Señora Doctora ' 
ROSA ELIANA AGUILAR REYES 
Ciudad. - E o 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la compañía SERDENTAL S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy. Acordó elegirla a usted GERENTE 

GENERAL de la misma por el lapso de DOS-AÑOS. 

Conforme .a lo establecido en el estatuto social de la 
compañía, ';]le': corresponde a usted ejercer la representación 
legal y. y. extrajudicial de la misma, en forma 
individual; sin:más: limitaciones que las establecidas en el 

Banismo Estatuto Social. : 

  

y . 
EBseromraz S.A. se constituyó mediante. Escritura Pública 

¿ P. “que autorizó el notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, 
WPzidoctor. Ramiro Dávila Silva, el 17 de septiembre del 2003, 

FSingcrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 3 
Sglde diciembre de 2003, de fojas 144.569 a. 144.597, número 
43 21.611 "del" Registro Mercantil y- anotada:.bajo '€l número 

32.637 del Repertorio. O A 

   

    

Atentamente, 

   
.. MARITZA VILLÓN DOMINGUEZ 

SECRETARIÓ AD-BHOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERDENTAL 
S.A. para lo cual he. sido elegido, siendo de nacionalidad 
ecuatoriana. Guayaquil, 18 de abril de 2014. 

| Plena fabor 
DRA. ROSA AGUILAR REYES 
C.C. % 070340266-9   

+] LOS. DATOS : DE ESTA]. 
| ad INSCRIPCIÓN CONSTAN 

e : 04, e 

  

 



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
oo NUMERO DE REPERTORIO:18,839 .. ms ¿eso y E    [7 “RECHA DE REPERTORIO: 06/may/2014 

ps Y $ HORA: DE REPERTORIO:1 13: 44 
Í a E - AS 353 Z RR ASA A E IAE CIR 

NE ce «EA eliptimiento con lo dispuesto en lá Jey, la Registradora Mercantil del 
NO a ton Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

SS a DE GURAQUi 

mis Con fecha seis de Mayo. del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SERDENTAL $.4,; 
a favor de ROSA ELIANA AGUILAR REYES, de fojas 17.771 a 17. 773, 
Registro de Nombramientos número 5, 732, 

  

| AT TOS 

Esa NAAA O 

E aran A 000 

UA IO Ñ | 
: DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 08 de mayo de 2014 

resacoros: | 

“La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el. 
«decigrante cuando esta o este pioves toda la información, al-tenor de Jo essablecido en el Art 4 de ln Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. - 
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instituciones previstas en la Constitución.- CLÁUSULA 

CUARTA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- La 

compareciente, acuerda autorizar al Abogado Rolando 

Ludeña Ocatupo , con registro número cero nueve guión dos 

mil cinco guión ciento ochenta y tres del Foro de Abogados 

del Consejo de la Judicatura, para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas correspondientes, hasta 

obtener la aprobación y registro de esta Escritura Pública.- 

Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades de 

estilo que ocasione la perfecta y plena validez de la presente.- 

(firma  ilegible).- Abogado Rolando Ludeña Ocampo.- 

Registro número cero nueve guión dos mil cinco guión 

ciento ochenta y tres del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura Hasta Aquí la Minuta- Es copia- En 

consecuencia la compareciente se ratifica en el contenido de 

la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley queda 

elevada a escritura pública.- Leída esta escritura de principio 

a fin por mí la Notaria, en alta voz a la compareciente, 

ésta la aprueba en todas sus partes firmando en unidad de 

acto conmigo la Notaria, de todo lo cual doy fe.----- 

p. SERDENTAL S.A. 

RUC No. 0992328584001 

Pcs 
ROSA ELIANA AGUILAR REYES 

GERENTE GENERAL 

C. C. No. 070340266-9 

   



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del Cantón 
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   AB. CECILIVÓR JÁCOME 

NOTARIA XVI GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE OÍ. — TESTIMONIO QUE 

ICO Fl ST CIUDAD DE 
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qe 5 Registro Mercantil de Guayaquil o 
NUMERO DE REPERTORIO:15.822 IN / 
FECHA DE REPERTORIO:22/abr/2016 

N HORA DE REPERTORIO:13:35 — 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el egistrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidós de Abril del dos mil dieciséis queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: fijación de nuevo 
capital autorizado, aumento de capital suscrito y la Reforma de 
Estatutos, de la compañía SERDENTAL S.A., de fojas 18.236 a 18,244, 

: Registro Mercantil número 1.662. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 15822 
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/ Guayaquil, 27 de abril de 2016 

Go REVISADO »oLV Xi 

  
l Ne 1382082 

CC k ao xoN E o



Nx 
/ 

m
n
 

Documentación y Árchivo 

IWTENDrPE¡A DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

0 6 JUN 2016 
RECIBIDO 

Hora E, 2d A 

PA ANI com 
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Superintendenciaxde Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

16/MAY/2016 14:48:22 Usu: evillamar 

A 
Remitente: No. Trámite: [| 19113 [0] 

CESAR MOYA 

                            

Expediente: | 113930] 

RUC: Po] 

Razón social: q ]Á 

SSERDENTAL S.A. 
  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE FIJACION DE 
CAPITAL A/C Y R/E INSCRITO EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET $3 
Digitando No. de trámite, año y verificador = Y]     
   


